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Girón, Noviembre 01 de 2.023

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BETULIA (SANTANDER)
E-Mail: j01prmpalbetulia@cendoj.ramajudicial.gov.co
Betulia

Cordial Saludo,

Por medio del presente, me permito remitir memorial allegando Avalúo Comercial del predio objeto de
garantía, correspondiente al Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real promovido en
este Despacho por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de los Señores ARCENIO CARREÑO
MENESES y FLOR MARIA RAMIREZ, cuyo Radicado asignado es el N° 2022-00066-00, para el respectivo
trámite.

Agradezco su atención y colaboración. Quedo atento a sus comentarios.

--
Cordialmente,

MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO
Abogado Externo Banco Agrario de Colombia S.A.
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ABOGADO ESPECIALISTA 

MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

SEÑORES: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BETULIA (SANTANDER) 
E.S.D. 
 
 
 
 
 

ASUNTO: ALLEGO AVALÚO COMERCIAL DEL INMUEBLE 
PROCESO:                 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:   ARCENIO CARREÑO MENESES C.C. N° 13.641.685 
     FLOR MARIA RAMIREZ C.C. N° 28.404.221 
RADICADO:  2022-00066-00 
 

 
 
 

MARCOS FABIÁN ALMEIDA ARGÜELLO, mayor de edad, con domicilio 
contractual en el Municipio de Girón, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Nº 1.098.606.870 de Bucaramanga, Abogado titulado con 
Tarjeta Profesional Nº 181.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
dentro del proceso de Referencia, por medio del presente escrito, me 
permito allegar Avalúo Comercial del bien inmueble objeto de garantía 
denominado “EL CONDOR” ubicado en la Vereda San Bernardo del 
Municipio de Betulia (Santander) e identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 
326-7864, el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO 
C.C. N° 1.098.606.870 de Bucaramanga 
T.P. N° 181.784 del C.S. de la J. 
E-Mail: marfan66_7@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
















































